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Dando cumplimiento a lo que estipula el artículo 263 de la ley de compañías, 
paso a presentar una pequeña reseña de lo actuado y también una explicación 

del manejo económico que se ha efectuado en la compañía durante el periodo 
fiscal 2019. Empezare diciendo que el año anterior fue un año de retos y 
también de logros para esta compañía, de retos por que al momento que 
nuestros usuarios entran en una merma económica ,por ende nosotros 
también lo sufrimos ,y más aún si esta recesión económica se lo sintió a nivel 
del país ,se trató de compensar de algunas formas y como parte administrativa 
nos enfocamos en no dar un mal servicio, ya que en ocasiones muchos de los 

conductores abandonan el servicio debido a que en ciertas circunstancias no 

compensaba aun con la parte del costo operativo del vehículo. Esto origino que 
en ocasiones partes de nuestro servicio se vea desabastecido, es por eso que 

desde el inicio del año 2019 el directorio se vio en la necesidad de buscar 
incrementos de unidades para poder suplir esta falta en el parque automotor, 

ya que algunas al ser vendidas y otras que por su trabajo constante presentan 

daños notables, haciendo que el vehículo sea paralizado por tiempo mayores 

que al habitualmente requerido ¡después de justificar la necesidad de la 
operadora para acceder a los incrementos estos se dieron, saliendo favorecida 

la operadora con la oportunidad de poder habilitar 4 unidades en la resolución 
de concejo Ht 023-GADMCV-SG-2019 este incremento nos permitirá realizar 
cronogramas para que las unidades puedan recibir los mantenimientos 
necesarios. 

En este año también se vivió el cambio de la directiva que se lo realizo de una 
manera democrática y representativa, permitiendo de esta forma la rotación de 
los socios para que ocupen los órganos administrativos y de las diferentes 
comisiones cabe indicar que se hizo una transición la misma que nos permitió 
la entrega y recepción de los diferentes documentos habilitantes de la 
compañía lo cual se hizo a través de actas de lo realizado por la directiva que 
feneció claro está que mi persona recibió el apoyo de los compañeros para 

seguir funcionando como gerente. 

En la parte del manejo contable de la compañía se lo ha venido realizando de 

igual manera que en años anteriores, el dinero de las aportaciones que le 
corresponde a cada socio es depositado por ellos directamente en el banco y 

los cobros que se realiza en tesorería también son depositados en las cuentas 
que la compañía mantiene, los cortes de dichas cuentas se adjuntan en los 
informes financieros que cada uno de Uds. compañeros socios recibió antes de 

la junta general ordinaria para su respectivo análisis. Además la compañía está 

al día con todas sus obligaciones tributarias tanto en el S R | como en la Súper


